RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005150 , Ent. N°4690/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto de la renovación del contrato celebrado con la Cooperativa Social “23 de Noviembre”, para la prestación de Servicio de Cuida Parques y Mantenimiento Básico en la jurisdicción del Municipio de Piriápolis;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07707/2013 de fecha 2.10.13 el Intendente resolvió contratar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la Cooperativa Social “23 de Noviembre”, para efectuar los servicios de cuida parques y mantenimiento básico en jurisdicción del Municipio de Piriápolis, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF;
2) que habiéndose dispuesto sucesivas prórrogas, la Contadora Delegada oportunamente observó el gasto por contravenirse lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 15 del TOCAF, habiéndose reiterado los mismos;
3) que por Resolución Nº 05344/2015 de fecha 9.07.15 el Intendente de Maldonado resolvió disponer la prórroga con la Cooperativa “23 de Noviembre” (entre otras), desde el 9.07.15 hasta el 30.09.15, mientras se instrumentan los nuevos procedimientos de contratación;                            
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de agosto de 2015 observó el gasto en virtud de contar las actuaciones con principio de ejecución, contravenir el Artículo 15 del TOCAF y por superarse con las sucesivas prórrogas el tope máximo autorizado para la contratación directa por excepción, establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del TOCAF;
6) que en la oportunidad por Resolución                   Nº 05980/2015 de fecha 21.8.15 el Intendente reitera el gasto observado considerando que la contratación fue dispuesta por razones de buena administración para asegurar la continuidad de la prestación del servicio en base al interés comunitario;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 12/8/15; y
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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